D/Dª........................................................................................................, con NIF………………………., y con domicilio a efecto de notificaciones en………………….................................……………………………………..
………………………………………………., ante la administración comparece y, como mejor proceda en derecho 
DICE:

Que el 26 de Noviembre de 2008, se ha publicado en el boletín oficial de la Comunidad de Madrid nº 282, la resolución nº 4310 de 7 de Noviembre de 2008, del Director General de Medio Ambiente, por la que se somete a los tramites de audiencia a los interesados y de información publica el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, por lo que:

SOLICITA: Que por el presente escrito se le tenga por personado/a en el expediente de modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y por presentadas las siguientes

ALEGACIONES:

Previamente, desearíamos comentar que en la práctica de nuestra actividad, el parapente, el deportista se interesa mucho en la conservación de los valores naturales, por lo tanto su “cultura ambiental” es alta.

1. El parapente para volar no tiene ningún apoyo motorizado, por lo que necesita las montañas para poder realizarse y no es un deporte masificado, por lo tanto:
a) 
Es un deporte no lesivo al medio ambiente.
b)
No precisa de declaración de impacto ambiental.emisarecesitar













































































































 
c)
No entra en conflicto con ninguna otra actividad.
d)
Preserva la calidad del aire al no emitir ninguna contaminación atmosférica.
e)
No produce ruido alguno, con lo que la contaminación sonora es nula, preserva por lo tanto la quietud, con lo que la molestia y la inquietud que pueda producir a los animales silvestre es nula.
f)
No transporta combustibles que puedan ocasionar incendios.
g)
No tiene ninguna estructura rígida, porque esta compuesto por tejido y materiales textiles

h)
Su práctica está limitada a escasos días al año por cuestiones meteorológicas y orográficas (deben coincidir la orientación física del relieve con la dirección del viento y no superar este los 25 Km./h, situación que se dan muy pocas ocasiones al año). 
i)
Por la dificultad de acceso a las zonas de vuelo (andando y transportando un equipo de 25 Kg.) que tristemente deja fuera a muchos de sus practicantes en aquellas zonas sin acceso rodado, ya que el parapente se encuentra entre los deportes que tienen adaptaciones para la realización por parte de las distintas discapacidades.
j)
Por la sensibilidad de protección al medio de sus practicantes, ya que lo que desean en su realización es poder disfrutar de un entorno natural  y paisajístico, pero desde otro punto de vista, menos masificado que el del público en general, al igual que cualquier practicante de la escalada, esquí de travesía o paseos a caballos, por citar algunos.
Nos remitimos a la normativa de los restantes Parques Nacionales Europeos, donde la práctica del parapente no está prohibida, y sí fomentada desde sus gestores, como actividad de desarrollo local o a la legislación existente en los diversos Parque Nacionales, donde se están ampliando las zonas de vuelo.

2. Creemos que debe considerarse la necesidad de ciertos acuerdos con las federaciones deportivas sobre el acceso a los despegues, según el Art.4.4.8 punto 22, por el que se podrá obtener autorización de las autoridades ambientales competentes para el transporte ocasional de personas (coincidente con el punto 1, apartado h, de estas alegaciones), regulando el número de vehículos necesarios, por motivos de seguridad, para el transporte de equipos y facilitar con ello el acceso a determinadas personas que lo precisen, limitados siempre a la cercanía de la pista existente. 

3. Proponemos que se mantengan las zonas históricas de vuelo libr
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, haciendo un uso sustentable con el entorno,  limitando el número de participantes máximo y a aquellos periodos fuera de las fechas reproductivas de las especies  sensibles a esta actividad, aunque no existen informes que sustente dicho impacto; endemos iñctor que determina 









































































 tal y como se realiza actualmente en diversos entornos naturales.

Queremos llamar la atención sobre el hecho de que, el parapente depende exclusivamente de las montañas para poder practicarse, si no  llegara a regularse su utilización, el deporte de parapente desaparecería totalmente de la Comunidad de Madrid
Al mismo tiempo, consideramos que las actuales zonas de vuelo permitidas en el actual legislación del Parque Regional, al ser en un entorno sensible a cualquier tipo de actividad, como es la zona del Parque de Peñalara, deben ser permutadas por otras,  apoyando así por nuestra parte, la difícil gestión de una zona tan delicada y problemática por la afluencia de publico visitante.
4.-Echamos de menos una propuesta de zonas de vuelo, y  de zonas de aterrizaje en este PORN,  pero creemos que tal como se cita en el texto  “desde aquellos puntos que la autoridad ambiental competente establezca” es un tanto arriesgado, y esta, debería ser asesorada sobre el establecimiento de los puntos de práctica de este deporte por técnicos del mismo,  para evitar accidentes al incluir zonas peligrosas o zonas de vuelo impracticables, como pasa en la actualidad. Para ello le remitimos a la Federación Aérea Madrileña, quien ostenta la representación oficial exclusiva de los deportes aéreos en el territorio de la Comunidad de Madrid a efectos públicos, donde sus técnicos les facilitaran el asesoramiento pertinente.
5.- Respecto a la prohibición de sobrevolar áreas de reserva, consideramos que por lo expuesto en el punto 1 es una precaución excesiva, les remitimos a la legislación europea, como por ejemplo la del Parque Nacional de Berchtesgaden, donde se considera compatible la práctica del parapente con la conservación de especies protegidas.
Ponemos a su disposición los fondos documentales sobre investigaciones biológicas que demuestran estos hechos, así como agradeceríamos la información existente, si la hubiera, sobre lo contrario, para tomar las medidas oportunas.
Así mismo les remitimos a las regulaciones de los parques siguientes:

a.- Parque Nacional de Sierra Nevada


b.- Parque Nacional de Cazorla, segura y las Villas


c.- Parque Natural del Posset.


              En__________________, a_________de_________________de 2008
Fdo.:

___________________
Destinatario:
ILMA. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO



Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda Y Ordenación del Territorio



c/ Princesa, numero 3, planta primera



28005 Madrid
